
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Nueve (9) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Simulación No. 2020-00108. 

 

Teniendo en cuenta lo actuado al plenario, el juzgado,  

 

Dispone: 

 

1° De conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código General del 

Proceso, se corrige el proveído calendado 26 de noviembre de 2021 (fl. 164), en el 

sentido de indicar que se ordena el emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados de la señora Ana Paulina Crispín Méndez (q.e.p.d.), en la forma y 

términos del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, y no como allí se precisó. 

 

Secretaría proceda de conformidad ante el registro nacional de personas 

emplazadas. 

 

2° Se niega la solicitud de secuestro pedida respecto del inmueble con FMI 

40498825, en la medida que los artículos 591 y 592 del C.G.P. no prevén tan cautela 

como consecuencia de la inscripción de la demanda. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 032   

Hoy 10-03-2022 

El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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